
Dictamen de la Comisión Mixta del Deporte y Hacienda Patrimonio y Cuenta Pública fecha 13 de junio de 
2023. 

J 
En laSexaqésirna Segunda Sesión de Ayuntamiento se presentó ante el pleno en "-) 
el orden de día 111.11 una solicitud de apoyo emitida por parte del C. Gustavo Torres ~ 
Martínez. para realizar un evento en este municipio de Uriangato, que se denomina ~ 
"Señor, Guanajuato 2023" y se pretende realizar en agosto de este año en el 
auditorio municipal de Uriangato. Una vez que el Ayuntamiento recibió, conoció y 
exami~ó la solicitud de cuenta, se acordó darle el siguiente trámite: ÚNICO. Se gira 
turno a la Comisión del Deporte y a la Comisión de Hacienda para su análisis 
y dictaminación. 

ANTECEDENTES. 11. 

En tal sentido, el presente dictamen como "propuesta resolutiva" es sometido a 
conslderaclón y aprobación del pleno del H. Ayuntamiento en términos de lo 
señalado en el artículo 95 párrafo segundo del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento del municipio de Uriangato, Guanajuato vigente. 

Esta Comisión Mixta resulta competente para conocer y analizar el presente asunto, 
lo anterior de conformidad con los artículos 83 fracciones 1 y VI, y 83-2, fracciones 1 
y V y 83-7, fracción 11 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, V~\ 
así como los artículos 85 fracción 111y89 párrafo segundo del Reglamento Interior ~ 
del H. Ayuntamiento del municipio de Uriangato, Guanajuato vigente. ~ 

El Ayuntamiento turnó a esta Comisión Mixta el asunto del orden del día 111.11 de 1 ·~~ 
Sexagésima Segunda Sesión de Ayuntamiento de fecha 31 de mayo del año 2023, 
ratificado por la Secretaría de Ayuntamiento mediante acuerdo lll.11/S62/2023, lo - 
anterlorconforme al artículo 83-7, fracción VI de la Ley Orgánica Municipal. 

COMPETENCIA DE LA COMISIÓN. l. 

Dictamen 

A esta Comisión Mixta del Deporte y Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública le fue 
turnado para análisis y dictaminación el asunto de solicitud del Director General de 
Ego Gym para que se le apoye a realizar un evento de fisiculturismo denominado 
"Señor' Guanajuato 2023". 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 81 de la Ley Orgánica Municipal ~ 
para el, Estado de Guanajuato y 84 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de , 
Uriangato nos permitimos rendir el siguiente: 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
Uri•n~.io, GtNTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 
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Uriangato, Guanajuato, 13 de junio de 2023. 

PRIMERO. Se aprueba un apoyo económico hasta por la cantidad de 
$30,009:00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, a través del Director 
General de EGO GYM Gustavo Torres Martínez para solventar los diversos 
gastos para el desarrollo del evento campeonato de Fisicoculturismo. 
SEGUNDO. Se instruye a la Tesorería para que libere el recurso aprobado, en 
apego ajas disposiciones que regulan la materia, con cargo a la partida 441 O, 
del Programa E0002, Fondo 1523811100 del presupuesto de Regidores. 

¡ 

IV. PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO 

Una vez analizado, estudiado el asunto y agotadas las discusiones, por 
unanimidad de votos se presenta al pleno del H. Ayuntamiento 2021-2024, la 
siguiente propuesta de punto de acuerdo para su aprobación. 

El Director General de EGO GYM compartió mediante oficio la propuesta de 
cotización solicitada por el C. Mauricio Velázquez Mondragón, representante 
NABeA México, para la realización de un campeonato de fisicoculturismo con la 
intensión de fomentar la disciplina e incentivar el deporte en la población, bajo el 
reglamento internacional de NABBA internacional con la finalidad de lleva a cabo 
una competencia, con un presupuesto por la cantidad de $67,675.00, con categorías 
cerrada, abierta y absolutos, expresó que el evento dará prestigio al municipio 
además de generar una derramada económica por la promoción entre los 
participantes y acompañantes para dar a conocer los usos y costumbres, así como 
la actividad económica. Una vez conocido y analizado el asunto, la comisión 
considera oportuno aportar un recurso económico para el desarrollo del evento. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
Uriong•to, Gftl. CONSIDERACIONES 

¡, 
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' C. FRANCISCCf'VA GJ_J,..."""A'!'"L-:-:::MANZA 
DIRECTOR DE COMUDAJ 

C. MA. CONSUELO G ZALEZ OROZCO 
_yocAL 4 COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO y CUENTA PÚBLICA 

ASISTENTE: 

.. 
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